
Informe Subdirección Contratación 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 
www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: MAC/VCC/CGO/CH 
 

Datos 
 
Asunto: Aprobación de pliegos - Autorización de anuncios. 
 
A: Consejero Delegado 
 
De: Subdirector de Contratación 
 
 
Información 

 
1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 231/2020 de SERVICIOS DE ESTUDIO DE ENTEROVIRUS 

EN AGUA  

 Valor Estimado del contrato: el valor estimado del contrato asciende a 78.750,00 euros, IVA 
excluido, y se ha calculado teniendo en cuenta los importes ofertados por el adjudicatario del 
contrato precedente (Contrato nº 117/2016), cuyo objeto es exactamente el mismo, si bien el 
plazo de duración era inferior (2 años). 

 Razón de la no división en lotes: no se ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a que 
la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 
dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico pues, al darse una 
gran dispersión de resultados en función del laboratorio de análisis, con el fin de poder comparar 
la serie histórica, es preciso que el estudio sea realizado por un mismo laboratorio. 

 Razón del plazo de duración establecido: 4 años más una eventual prórroga de 1 año. Teniendo 
en cuenta que el objeto del contrato está orientado a la detección precoz del virus de la 
poliomielitis, se considera que un periodo de 4 años es suficiente para contar con una larga 
serie histórica de datos, y poder comparar resultados, ya que existe gran dispersión de 
resultados en función de las técnicas analíticas empleadas. Se estima que, en los dos primeros 
años de contrato, Canal de Isabel II, S.A. habrá puesto a punto la técnica de detección de 
enterovirus en agua por PCR y podrá realizarla con medios propios, por lo que a partir de ese 
momento, solo será necesaria la asistencia técnica para la confirmación de presuntos positivos. 

 Razón de los criterios de valoración establecidos: 70% valoración económica y 30% valoración 
técnica mediante criterios relacionados con la calidad del servicio que redundarán en la 
fiabilidad de los resultados: (i) experiencia superior en detección de enterovirus del Titulado 
Superior adscrito a los servicios; (ii) número superior de microscopios electrónicos a emplear en 
ejecución del contrato.  

 Tipo de procedimiento: abierto simplificado con pluralidad de criterios. 
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2. Aprobación del INI y pliegos del procedimiento. 

 
En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de SERVICIOS DE 
ESTUDIO DE ENTEROVIRUS EN AGUA , se acompañan para su firma, si se estima conveniente, los 
siguientes documentos: 

 
1) Informe de Necesidad e Idoneidad del contrato. 
2) Anexo al INI.  
3) Pliego de Prescripciones Técnicas. 
4) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.  

 
Los principales aspectos contenidos en la convocatoria y en el Pliego son los siguientes: 

 
 Valor estimado: 78.750,00 euros, IVA excluido.  
 Plazo: cuatro (4) años, con posibilidad de un (1) año adicional de prórroga.  
 Procedimiento de contratación: Procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios. 
 Servicio que promueve el contrato: Subdirección de Calidad de las Aguas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
El Subdirector de Contratación 
 
 
 
 
 
 
Conforme:       Conforme: 
Secretaria General Técnica                                      Consejero Delegado 
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